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Sesión de 5 de novi ~mbre de 1986. 

Se abrió lq sesión a las 17,30 horas, presidida por el Vicepresi

dente Ejecutivo sefior Mario rnello Romo, con la as~tencia de los Con

sejeros sefiora Maria Loreto Torres Alcoholado y sefiores C2rlos Aldunate 

del 301ar , Hermelo Arabena williams, Javier González ~chenique , Guiller

mo Izquierdo Araya , Ramón M~ndez Brignardello, Roberto Montandón Pai -

llard, Armando r ~reno Martin, Hans Niemeyer Fernández, Fernando Riquel

me Sep61veda , Manuel A. Riveros Izquierdo y Edwin Yeil hohlke, y el Se

cretario sefior Juan Eyzaguirre Escobar . 

Excusó su inasistencia la sefiora Nena Ossa Puelma. 

Se aprobó el acta de la sesión de lQ de octubre de 1986, con la -

rectificación del sefior Montandón a lo expuesto por ~l respecto a los 

fuertes de la ex Isla del Alacrán, que queda agregada a ella. 

El 3ecretar;0 explicó que en la referida acta se omitió dejar cons

tancia de los oficios NQs. 63, de 15 de mayo y 498 , de 9 de septiembre 

de 1986, de la sefiora Nena Orsa Puelma y del se-or Director de ,\rquitec

tura, relacionados con los graves dafios que afectan a la Iglesia de Qu!l 

quico, en los cuales recayó el acuerdo del Consejo de pedir la desafec

tación de dicho templo d e su calid?d de Monumento Histórico, en conside

ración a los aludidos antecedentes y al estado ruinoso en q ue se encuen

tra, con serias posibilidades de colapso. 

A continuación el Secretario dió cuenta de los siguientes documen

tos recibidos: 

a. Nota de lQ de octubre de 1986 , del sefior Fr~ncisco Ur?ngé' Ledo. Remi

te memoria de preservación y traslado de un mural de don Pedro Lira, 

realizado en 1906. 

Se acordó agradecer y felicitar al sefior Uranga por tan interesante 

trabajo. 

b. Oficio NQ 1278 , de 29 de octubre de 1986 , del sefior Ministro de Edu

cación P6blica, que acompafia oficio NQ 3267, del sefior Ministro de -

Defensa Nacional, en ~ue comunica , en relación con el informe del se

fior Hernán Rodríguez Villegas, que ha dispuesto que el Comando de In 

genieros del Ej~rcito se imponga de los daños provocados en las "Ca

sas de San José del Carmen del Huiquelt y presente un proyecto para 

su reparación. 

Se aprobó m nifestar al sefior Ninistro de Educ~ción que, en Cnso de 

efectuarse modificaciones en el citado inmueble,el Consejo vería con 

agrado se le den a conocer. 

c. Copia del oficio NQ 26, de 23 dp septiembre de 1986, del señor Julio 

A. Sanhueza Tapia al seror J lcalde de Camiña. Le pide entregar los an 

tecedentes que obtenga sobre posibles hallazgos arqueológicos en la 

zona de NaMa, y l e hace presente que cual r{uier ltlbor que se emprenda 

debe ponerse en conocimiento del Consejo de Monumentos Nacionales. 
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d. Not~ de 16 de septiembre de 1986, de la sefiora Conservador del huseo 

de Rancagua . Informa sobre salvataje por el ~useo Nacional de Histo

ria Natural de restos arqueológicos encontrados e~la Población Nelson 

Pereira 11 en la entrada norte de Rancagua, y de posterior hallazgo 

de objetos por personal de Codelco, División El Teniente, los que le 

serán entregados en fpcha próxima. 

Se acordó pedir al señor Gerente General de la División El Teniente 

se sirva disponer l~ entrega cuanto antes de ese materiul ~l Mencio

nado f1usc o, para evitar posible extravio o deterioro. 

e. Nota de 29 de septiembre de 1986, del sefior 3ecretario del Cabildo 

2clesiástico rIetropolitano. Comunica ~ue en la Iglesia Catpdral de 

Jantiago no se est~n haciendo rep~ra ciones ni transform<ciones eue 

modifiquen su arquitectura prinitiva, sinn sólo se componen los de

terioros c ausados por el tiempo. 

El sefior 1éndez confirmó que se están h·ciendo reparaciones tendien

tes a volver a su estado anterior al inmueble y nue su ejecución es de 

muy buen gusto pero , agregó, hay un trabajo de re8tauración en mar-

cha. 

El sefior Gonzá10z coincidió con l a opinión del señor Méndez respecto 

a lo qu ~e está r ea lizando. 

Se aprobó solicitar se proporcione un detalle acerca de los trabajos 

de repara ción de deterioros que se llevan a cabo, y exprpsar que la 

preocupación del Consejo por la preservación de los 10numentos Histó

ricos se ajusta a las disposiciones de la Ley NQ 17288, la a u tam

bien establece que la debida conservación de ellos corresponde a sus 

propietarios. 

f. Oficio NQ 635/86, de 30 de septiembre de 1986, del sefior kector de la 

Universidad de Antofagas ta. Eleva estudio sobre !tEl Barr io Histórico 

de Antof~gas ta", realizado por el Instituto de Investigrciones ntro

pológicas de esa corpora ción. 

Se acordó elevarlo a la Comisión de Arcuitectos p~ra su conocimiento 

y opinión sobre la materia. 

g. Carta NQ 473, de 30 de septiembre de 1986, del Colegio de Ar~uitectos 

de Chile. Protesta por desafectación de su calidad de Monumento His

tórico del Portal Edwards, y expone su preocupación de eue el edifi

cio El Mercurio se demuela como el anterior4 y docu~mento de 22 de 

octubre , del mismo Colegio, relativo a la destrucción de nuestros mo-

numentos. 

El sefior rl~ndez explicó que el citado documento de 22 de octubre es -

una declaración sobre el cual el Colegio dió una conferencia de pren

sa , y se distribuyó a ésta como a los cana les de televisión y a siete 

radios, órganos que le dieron amplia d ivulgación. demás inforMÓ que 

el edificio 81 Mercurio se está deMoliendo en su interior y que, se

gún los arquitectos de los propietarios del inmueble se dejarán las 

dos fachadas con paso peatonal y que se proyecta lev ntar un edificio 
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rletras de ellns de 76 metros de ~ ltura. Por otra parte se venderían 

l as r e jas de fie rro de las ventanas. 

El señor Hontand ón dij o que lo anterior es contrélrio a lo ('fue le ex

plicó el arquitecto ~eñor Cristián Boza. 

~l señor Aldunate comunicó que el señor Alca lde de Santiaqo mnnifestó 

('fue se conservarán las fachadas para mantener e l equilibrio arquitec

tónico del sector , levantándose en su interior un nuevo edificio . 

El señor Riquelme propuso insistir ante el señor l1inistro de Lduca

ción en la declaración, con carácter de urgencia, de l a Zona Tí pica 

acordada en sesión de lº de octubre último. 

Despues de un l a r go debate, se aprobó insis tir en l a petición de ¿o

na Típica , conforme a lo propuesto por el señor Riqu e lme, y enviar -

oficios al señor Alcalde de Santiago pidiéndole tome todas l as medi

das que procedan para que los propietarios del edificio SI Hercurio 

no lleven a cabo l ~ venta de las rejas de las ventanas pués, en caso 

de efectuarse , privarí a totalmente al inmueble de t a n valiosos elemen 

tos que forman parte de sus relevantes mérito s arquitectónicos ; y a 

los propietarios, solic itándoles que desestimen el propósito de ven

der tales rejas, señalándoles las mismas razones expuestas al seror 

Alcalde. 

Tambien se acordó comunicar a la señora Eliana Crraball Nart í nez , PE,e 

sidente del Colegio de Arquitectos de Chile , que el Consejo tomó nota 

de la protesta del Directorio Nacional del Colegio por l a desafecta

ción del t ortal Edwards, y de su preocupación por la suerte que corre

rá el edificio El Mercurio, expresándole que en ambos casos es~ or

ganismo ha propuesto, dentro de sus facult~~es, divers~s medidas para 

su preservación, y que se agradece al Directorio Nacional su preocu

pación por los valores arquitectónicos y espera que ella sea compartl 

da por todos los profesiona l es que f o rman esa corpora ción para que , 

con su colabor ación, sea más efectiva l a conservación de nuestro pa

trimonio histórico cultural. 

h . Nota de 13 de oc tubre de 1986, de la Hermandad de la Costa de Arica. 

Lamenta rechazo de proyecto de instalación de su sede y un museo en 

la ex Isla del Alacrán, y pide se le devuelvan los antecedentes pre

sentados . 

Se apr00ó la devolución solicitada. 

Enseguida los señores Consejeros tomaron los acuerdos qu e se indi

can sobre las materias que se señalan: 

l . Oficio NQ 171, de 1 3 de octubre de 1986, de l a señora Nena Ossa Puel 

ma . Comunica decisiones tomadas en sesión de 9 de octubre por la Comi 

sión "Pro l'JIonumento l\lmirante Carlos Condel l de la Haza". 

El señor Vicepresidente Ejecutivo explicó que la plaza situada en las 

c erc anías del Café i quet es un lugar apropiado para el monumento, y 

Que l a Comisión enviará las bases par, un concurso público de proyec

tos par el emplazamiento de rlicho monuMento, las que serán aproh~das 
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2. Nota de 24 de octubre de 1986, del señor Alcalde de Valparaíso. Envía 

proposición de Bases para el Concurso Público de Proyectos para el em 

p11zamiento del Honumento a don Carlos Condell. 

3e acordó elevarla a la Comisió n de lrquitectos par~ su conocimiento 

y opinión. 

3. Minuta NQ 3806, de 20 de octubre de 1986, del sefior Ministro de Educa

ción Pública, recaído en oficio NQ 365, de l ~ del mismo mes del ,efior 

Ministro del Interior, que acompafia presentación de 22 de septiembre 

último del señor Erasmo Hernandez Laiseca sobre su campafia tendiente 

a perpetuar la memoria del Coronel don Andrés Laiseca Despott. 

El Jecretario informó que con motivo de otr1 nota del recurrente diri 

gida anteriormente al Consejo con igual objeto , se encomendó al sefior 

Gonzál ' z emitir informe acerca de los méritos y servicios del Coronel 

Laiseca. 

21 sefior González explicó que, debido a los diversos cargos y actua

ciones que habría cumplido el mencionado Coronel, según menciona el 

solicitante, y a la falta de precisió n de fechas de algunos de ellos , 

l~ investigació n resulta dificultosa y recuiere de un largo tiempo 

para su conprobación. 

Se aprobó poner en conocimiento del sefior Ministro de Educación lo 

expuesto por e l señor González y que, en vista de ello, el Consejo a

cordó pedir al señor Alcalde de Temuco que desde luego, como un home

naje al Corone l Laiseca por su labor como Ingeniero de Colonización 

y Asuntos IndígenAs en Cautín e intervención en la planificación y -

urbanizació n de Temuco, disponga que se dé su nombre a una de las ca

lles de esa ciudad. 

4 . Oficio NQ 12 . 210/428, de 31 de octubre de 1986 , del señor Directo r 

General de Territorio Marítimo y de Marina Mercante . Conlesta ofic io 

en que se le ped í a se sirviera descartar 1 , intenció n de habilitar 

las construcciones vecinas a la Estació n de Ferrocarriles de Caldera , 

para s u utilizac ión como oficinas de la Gobe rnación I1arítima de Cal

dera. 

En atención a la respuesta del señor Director General, se acord ó ele

var copia del oficio NQ 262 del Consejo y del citado oficio NQ 12 . 210/ 

428, a los señores Ministros de Educación Pública , de Defensa fJacio

nal y de Bienes Nacio nales, solicitándoles se sirvan pronunciarse so

bre el proyecto oe utilizar las refer idas construcciones, explic~ndo

les que al pedir al sefior Direc tClr General de Territorio !1ar.ifimo y -

de Marina Mercante que descarte la intención de instalar en ellas las 

oficinas dp la Gobernación Nar í tima de Caldera, el Consejo está de

fendiendo la Estación que es Honumento Histórico y se encuentra inva

dida por construcciones cuya mediocridad y extemporánea ubica c ión 

no se compadecen con la dignidad de un Monumento Nacional y además , 

que la situación creada por esas construcciones está en absoluta dis-
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tórico, más cURnd o una deelas está ubicada a po qu í s ima distancia de 

uno de los portones de entrada a l a Es t a ción. 

5. El señor !1oreno dió cuent a de h~ber visit ado las Cosas Pa trona les de 

l a ex Hacienda Polpaico y de l a Hacienda Santa Ros a de Colmo. 

Respecto a la primera informó que no estÁn en bu enas condiciones y -

present~n gran abandono; 0ue 1 parte antigua es del siglo AVIII , y 

que el predio tiene un , superf icie de 140 hectáreas r egadas aproxima 

damente. 

En cuanto a l a segunda , dijo que apesar de que está descuidada su es

t ado es bueno, y que tiene una a l quería muy atr Ry ente que data de 

mediados del siglo pasado. 

Agregó que ambas Casas tienen méritos históricos y arr uite ctónicos, 

según se han hecho presente en notas de l a señora Alic ia Donoso de -

Gillet y de l a Sociedad Chilena de His toria y Geograf{a, y s u c 21i

dad se demuestra con l as fotografías que hace entrega. 

El señor Aldunate manifestó qu~ le preocupaba el mal estado de las -

Casas de Polpaico. 

El señor Méndez señaló qu e la Facultad de Ar~uitectura y Bel l as rtes 

de la Universidad Católica de Chile está grabando videos sobre inmue

bles de v a lor dentro de su progra ma " Memoria Audio Visual del Patri

Monio Arquite ctónico lt
, entr e los cua l es podría incluirse l as Casas de 

Polpaico. 

Considerado s lo inforMado por e l seBor Moreno y las notas dp la seño

r a Al icia Dono s o de Gillet y de l a Sociedad Chilena d t His toria y -

Geogr af í a , a u e contienen d,tos h i s tóricos de los citados inmu bles , 

se a cordó: 1. So licitar a l señor h inistro de t;ducación Púb lica se s ir

va declarar fonumentos Históricos la~ Casas ratron~ l es dp l ~ ex Ha

cienda Polpa ico, ubicada en l a comuna de Tiltil, cuyos límites están 

constituídos por el cierre d~ muro de l adrillos que rodea e l conjun

to de casas y parque; y las Casas Patrona les de l a Hacienda de Sant a 

Rosa de Colmo, cuyos límites s on el cierre que acota l as cas as y e l 

pa r que , incluyendo l a construcción de do s p i s os, denominada alquería , 

que se encuentra a muy corta distancia del citado cierre, uhic~das 

en l a comuna de Concón. 2 . Solicitar al señor Decano d E' l a racultad 

de Arquitectura de la Univers i dad Católica ~e Chile que ~entro del -

progr ama ItHemoria Audio Vi sual del Pa trimonio Lrquitectónico lt de esa 

Facultad, se sirva disponer se consideren las Casas Patrona les de la 

ex Hacienda Polpaico. 

El señor Al dunate propus o enviar oficio al se-or ~lca lde de Tiltil 

comunicándole que e l Conse jo ha aprobado l a decl a r a ción como Honum~n 

to Hi s tórico l as Casas Pa trona les de l a ex Hacienda Polpa ico, y que , 

en vista de esa resolución, se le pide ~ue desde luego tome les pro

videncias necesarias para l a preservación e dicho inMueble. 

Esta propuesta fU e aprobada . 
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6 . El señor hontandón leyó y explicó el informe de 21 de octubre últi

mo de l a Comisión de !"r ui tectos, r e caído en los asuntos que s e men

cionan: 

a. Nota de l Q de septiembre de 1986, del señor Robprto Boisier F . Pi

de se nutorice l a demolición del inmueb l e de c al le Dieciocho esoui

na sur po niente d( c a lle Olivares . 

A propósito de es t ~ pe tición, el señor Ri qu e lme recordó qu e en 

1983 l r firma Maquimetal presentó un proyecto de cons trucción en 

edificación continuada en la calle Dieciocho NQ 191-195 e sr uina de 

Olivares el que, trás v arias modifica ciones pedidas por la Comisión 

de Ar quitectos, fUA aprob ado por la Comisión, sin embargo l a fir

ma leva ntó una bodega y nó el edificio de oficinas que debía ocul

t a rla, dej a ndo ha ciM l a c a lle Dieciocho un esp~cio e riazo, que es 

ocupado como estacionamiento de los client es . Solicitó el pnvío 

de oficio a l seror Alca l de dándole a conocer est~ contra v~nción 

a lo a cordado para ~ue tome las medidas ~ue procedan. 

En vista del i nforme de la Comisión y la circunstancia de q ue l a 

c asa a que se r efiere el señor Boisier no tiene méritos y su esta

do es ruinoso, e l Consejo aprobó su demolición, y la comunicación 

de este a cuerdo a l señor Alca lde de Santiago con transcripción del 

cita d o informe. 

b . Nota de 17 de septiembre de 1986, d e l señor Leandro Sá ez Goyoaga. 

Solicita aprobación de anteproy e cto de remodel a ción inte rior de e

d ificio de c al le Dieciocho NQs . 48-5 4 . 

Se aprobó el ant~proye cto conforme a lo informad o por l a Comisión, 

cuyas recomendacio~es que contiene deben ser cump lidas por el a r

quitecto proyectista. 

c. Nota de 2 7 de ago s t o de 1986, d e l señor René Leiva Berríos. Pide 

d e cla r a ción como Monumento Histór ico de i nmu eble en el luga r Co

quimb ito de la ciudad de Los Andes, d onde viviera Gabriel a h istra l. 

Se a cord ó pedir a l señor Leiva m~yores a nt~cedentes s obre la situ~

ción l ega l del inmueble y el envío de una descripción mediante do

cumentos fotográficos, como lo ind ica l a Comis ión. 

d . Nota de septiembre de 1986, del señor Leopoldo Ar mijo y o t ro. So

licitan autorización para coloca r placa conmemora tiva de l a "Estam 

pa volada de Nuestr a Señora del Carme n, en a l gun edific i o del hor

de norte de l a P laza de l rmas d e Santiago. 

Despu~ s de un c amb io de opiniones se aprobó comun ica r a lo ~ s oli

citant es que el Consejo acogió el informe de l a Comis ión que "des

c arta para l a coloca ción de l a placa señalada en edificios de la 

Plaza", e informa rles que existe y a una placa en l a Iglesia de l a 

Estampa que recuerda este memor~ble como s ingul ar acontecimiento. 

e. Nota de 6 de octubre de 1986 , del Instituto de Conmpmoración His

tórica de Chile. Pid e permiso para la coloca ción de placas conme

morativas en h omena je a don Ped ro Fr ado Calvo y a don José Ignacio 
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Zenteno, en ca l le f1epocho NQ 3775 Y frontis del Hiniste rio de lJefen

sa Nacional, respectivamente. 

Se acordó autorizar al Instituto par~ la colocac ión de ambas placas 

con las leyendas prppuestas. 

f. Mi_uta NQ 3581, de 30 de septiembre de 19"6 , del señor linistro de -

Educación Pública, rec a ída en nota de 8 de l mismo mes, de l señor Al

c e lde de V01paraíso, e n que solicita l a declaración d zona de inte

rés histórico turístico un sector del que fuera el extenso complejo 

ferrovi a rio de la Es tación Barón. 

En a tención al informe favorable de la Comisión que el Consejo hizo 

suyo, acordó solicitar al señor Ministro la declar~ción como ¿ ona Tí

pica de Protección del sector marcado en el plano a compañado, con 

cierto c a rácter de urgenci a pa ra evitar repentinris ventas o destruc

ciones de los edificios y construcciones a ue se señalan; y l a declaEa 

ción como Monumentos Históricos de los galpones de l a haestranza y -

la tornamesa, para cuyo efecto se le tra n s cribirá el informe y envia

rán los planos . 

g. Oficio NQ 925/1685, de 6 de octubre de 1986, del señor Intendente de 

la Región de Tarapacá. Solicita autorización pare desarme parcial del 

Faro de l a ex Isla Serrano, de Iquique. 

Se aprobó manifestar al señor Intendente ~ue el Consejo estima muy -

válida la medida propuesta por las razones que indica, pero se permite 

pedirle que proponga un lugar para su emplzamiento, sugiriéndole la -

pequeña plaza recientemente orga nizada, ubic ada frente a la gran poza 

y a escasa dista ncia al norte de la vieja aduana o en un lugar de Ca

vancha no obstante que, a su juicio, la mejor ubic a ción es el sitio 

histórico donde se levanta. 

Tambien se aprobó r e comend arle la colocación de una placa recorda toria 

en e l punto que ocupara el faro en l a isla . 

h. Oficio NQ 1215, de 10 de octubre de 1986, d e l señor lntendente de la 

Región de Aisén. Pide aprobación de proy ecto dp cons t rucción de un 

Monumento a don Arturo Prat, en Cochrane. 

Considerando lo expuesto por l a Comisión, el Consejo a cord ó comunicar 

a l señor Intendente que e s tá de acuerdo con la citada erección no así 

en lo r eferente al pedestal de consola que se propone el que, debería 

reemplaz a rse por uno más convenciona l que guar0e propo rc ión con l a d i

mensión del busto. 

i. Note de 26 de sept· embre de 1986, de 1 señora Mart a Ossa ,le Errázu

riz. Remi te a l a consideración de l Consejo una proposición del arqui

tecto señor Rodrigo Hár~uez de la Plata Y. , en c u e se r r. tira n los ar

cos de los extremos de los muros perime tra les de la antigua Iglesia 

de Ma ipú. 

Despues de un detenido e s tudio de los antecedentes y consideran~o la 

nobleza de los muros, se rechazó el proyecto del señor r·¡ár uez de la 

Plata y acord ó que l a únicri solución es l a consolidación dl esos mu-
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j. Oficio NQ 1519, de 31 de octubre de 1986, de l señor Gerente General 

de Entel-Ch ile. Solicita aprob ación en principio de construcción de 

edificio p a ra l a Agencia de Entel-Chile en c al le Gorostiaga , de I~u~ 

qu e . 

El Conse jo aprob ó e~ principio d icha construcción, conforme a un pla

no de perspectiva elaborado por la firma Ba lma ceda-Cienfue gos Arqui

t e ctos Ltda. y acordó que los mie mbros de l a Comisió n de Ar quitectos 

se entrevisten con los señores Ba l ma ced a -Cienfuegos a f i n de hacerles 

p r esente a lguna s sugerencias de los señores Conse j e ros, para su c ons i

deración en e l conjunto de pl anos del anteproyecto. 

k. La señora Torr e s s olicitó la declaración como Mo numento Hi s tórico de 

la Bas 11ica Cor azón de Maria , de c a lle Ga lvez NQ 77 es ~uina de c a lle 

Co p i apó, de Santiago. 

En atención al infor me favorable de la Comisión y los ante ceoentes 

que justifican la medida proporcionados por la sol ici tante , se a c ordó 

solicitar a l señor Ministr o de 8duc a ción Pública decrete su decla r a

ción, a compañándo le copia de los documento s pr'sentado s con trans cr iE 

ción del citado informe . 

l. El señor Montandón solicitó l a declara ción como h onumento Histórico 

del ant iguo muelle de pasajeros de Iquique . 

Se aprobó pedir al señor Ministro de ~ducación P6 b lica se sirva proc e 

der a su declaración, adjuntánd ol e cop i a del informe favorable de la 

Comisión y f otogr af í as del muelle. 

7. Nota de l º de octubre de 1986 , del señor Carlos Aldunate de l Sol ar, 

por l a que informa favo r ablemente l a solicitud de 17 de septiembre 

61timo, de los señores Thor Heyerdah l y Arne Sk jolsvold, sobre auto

riza ción para continuar sus traba jos a r cueológicos en Ir l a de Pascua; 

y Nota NQ 839/86 , de 1 5 de septiembre ppdo., de la firma Cruz y Dávi

l a Ltda., en que cons ul t a sobre l i" participación del Conse jo de !10nu

mento s Hacioles respecto a l control y protección del medio ambiente 

y del patrimonio cultura l de ~ s l a de Pas cua , en relación con el mejo

r Amiento del c amino Hanga Ro a - Vai tea - Anake n a . 

Se aprobó el citado informe c u e e l Consejo hizo suyo, y a c or d ó autori

zar l a petición de los señores Heyer dah l y Sk jolsvold, con la indica

ción de qu e los ma teriales que obtengan sean entregados al T1u seo de -

Isla de Pas cua; y comunic a r a los señores Cruz y Dávila que el men

cionad o informe señala que esa firma "deberá presentar una minuta de

t al lada de los trabajos a rea li za r se y de todo s los terrenos compro

metidos , a fin de apr ec i a r los elementos culturales y del paisaje que 

están comprometidos con estos traba jos. Es t a minuta se deberá adicio

nar con un cronograma de traba jos y c on detalles gr 2ficos y planos" . 

8 . Nota de 17 de octubre de 1 986 , de l o Comis ión de Arqueólogo s , r e c a í da 

en solicitud de 7 de l mismo mes , del señor Patricio \i . López Cortez , 

pidiendo autorización para r ea lizar trabajos arqueológicos en los s i-
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tios Tchapuc hayna Tú mulos y Tchapuch ayn a Cemente rio, en l a cuenca del 

Sal a r de At a c ama . 

Considerando el informe favorable de l a Comis ión se aprobó l a autori

zación al recurrente , condicionada que al término de d ichas l abores 

informe a l Consejo s obre sus r esultados. 

9. Notas de 27 y 28 de octubre de 1986 , de los señores Luis A. Darrai d ou 

y Claudio Cristino Ferrando. Solicitan autorización para investigación 

en Isla de Pascua, a través de los profesores Dr. Nicholas N. Patri

cios, de l a Universidad de Mi ami y Luis Darra i dou de l a Universidad 

de Chi l e, que est~n conduciendo una investiga ción s obre "Arauitectu

ra de los Complejos Ceremonia l es de Isla de Pas cua, en l a que partici

pará el Centro de Es tudios Isla de Pas cua . 

No obs t a nte el informe f avorab l e del señor Claudio Cristino F . se a 

cordó elevar los antecedentes a la Comis ión de Ar a u e ólogos para su -

estudio y pronunciamiento. 

10. Oficio NQ 193 , de 4 de noviembre de 1986, del señor Conservador del 

Museo Na ciona l de Historia Natura l, que a compaña petición del señor 

Daniel Frassinetti C., Enca rgado de la Sección Geo logia de l r~seo, 

sobre autori zació n par a real i zar trab a jos de te r ren o y recolección de 

muestras paleontológicas en el área sur del Lago Genera l Carrera, den

tro de un proyecto d e inves tigación conjunta entre Inves tigador es del 

American Museum of Na tural History de Nueva York y el Dr. Frassinetti. 

Dado l o informado por el señor Conservador , se a cordó aprobar la so

licitud , condicionada a q ue los materiales se conserven en e l pa i s . 

11 . Oficio de 4 de noviembre de 1986, d e l señor Hans Niemeyer Fernández , 

rec aido en o f icio NQ 244 , de 21 de ago s to Gltimo, del señor Higuel -

Cervellino Giannoni a l señor Gobernador Provincial de Huasco, en que 

l e hace llegar algunos datos y sugerencias para que re tomen las me

didas necesarias para salvaguardar el Patrimonio Cultur a l, ubicado en 

la Quebr a d a de Pinte, en l a cuenca alta de l rio Huasco. 

Le i o o el oficio de l señor Ni emeyer, el Consejo acordó hacerlo suyo y 

elevar copia de él al señor Gobernador de Hu asco. 

12. Notas de 17 y 21 de octubre de 1986, del seBor Edwin Frugone Gómez , 

en q ue solicita se autorice al Comité Pro Museo Tenológico Ferroc a

rrilero de l Salitre para trasl adar a l a Es t ación de I~uique e l Coche 

Es e cial NQ 23 Y Coches Dormitorio X- 4 y X5 de Ca u imbo, y l a locomo

tora NQ 3358 de Los And es, par? s u exhibición en a~uel recinto dur2n

te l a 3 emana del Salitre, y comunica que la Direrc ión de Ferroc arriles 

del Norte está conforme en que dicho material ron ante se mantenga en 

Iquique , dur~nte el tiempo que esa Dirección determine . 

Se a cordó informar al interesado que, en vista de que t anto las Esta

ciones de Ferrocarriles de Coquimbo y Lo s Andes como los señalados co

ches y l ocomotora no tienen l a c a lidad de Monumentos Históricos , no 

conpete a este organi smo pronunci~rse sobre su traslado a Iquique . 
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Fin~lmente l ~ seror? Torres consultó si era posi' le que las ~ctas 

de sesiones conteng n los fun ~mentos de los ~ cuerdos qu e se adopten en 

forma glob~l, a fin de facil Otar la reo a cción de ellas. 

El señor Vicepresidente Ejecutivo manifestó Que no h bír inconveniente 

para ello, salvo ~ue el Consejero p~rticipante pida que se deje constan 

cia de su intervención u opinión. 

Se levantó l a sesión a las 20 , 45 horas . 


